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Sábado 17 de Enero de 1885.25 CENTS
a n o 1S8-L85

34

" de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley .le 3 Noviembre de 1387

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al J. le poli tico "(hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos, (lícal orden de G de Abril de 1889.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0'10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 » .

'IT ' Oí o o
li LLl l L /doUv.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

■ del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, S. M. el Rey (Q. D. G,) llegó ayer tarde á Granada sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la Reina v Augusta 
Real Familia. ----------- *

Parte oficial referente al viage de S. M.
Gi anada 10, 6‘40 tarde.—Al Presidente del Consejo de Ministros el 

Ministro de la Gobernación: . ‘
«Ha llegado S. M. y ha sido recibido por la población en masa, que lo 

ha aclamado sin cesar.
Almorzó en Loja, donde visitó el derruido convento de Santa Clara, 

cuyas monjas viven en el patio sobre la tierra húmeda y bajo una mal 
construida barraca de lienzo que no las preserva de la lluvia.

S. M. las dirigió palabras de consuelo y promesa de auxiliarlas.
La hora no permitía ir hoy á Alhama. *
Mañana saldremos para este punto á las diez, después de oir misa en 

las Angustias; pernoctaremos alli, y pasado mafiana, á caballo S. M. vi
sitará las ruinas de Arenas del Rey y de Agron. El tiempo magnifico.»

Gaceta 11.

vi dm i n is trac ion p ro v incial. 
Indemnización á la Comisión Provincial. . . . 
Sueldo de los empleados de las dependencias de 

la Diputación. . .......................................... 
Mateiial de idem. •.............................................. 

Personal de la Sección de cuentas municipales. . 
Sueldos de los empleados de la Junta de Agricul

tura........................................................  . .
Material de idem...................................................  
Id de la Comisión de monumentos........................  
Sueldo de los Arquitectos y Delineantes. . . .

Servicios generales.
Calamidades....................................

3.990*00)

9.445‘82| 
1.045,64/ 
i.ooo-ool

374*96
133*32

» »
2.999*96

6.649*64

Núm. |()30.
D1PU.WIM PROVLXCIAL DE US D1LMES,

CONTADURIA.
AÑO ECONOMICO DE 1884 A 1885.

ESTADO espresivo de la recaudación é inversión de los fondos de la provi: ■ 
cía desde 1.° de Julio último á 31 Octubre próximo pasado por ejercicio 
corriente de 1884 á 1885 que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  
en cumplimiento do lo establecido en el art. 83 de la ley orgánica pro
vincial vigente.

Cargas.
Satisfecho á los que perciben pensiones. . . .
Id. para contribuciones.........................................

Instrucción píiblica.
Sueldos de los empléalos de la Junta de 1/ ense

ñanza..........................................................
Material de ídem...................................................
Satisfecho al Instituto á cuenta del déficit. . . 
Id. á la Escuela Normal de Maestree.................... 
Sueldo y sobresueldo del Inspector de Escuelas . 
Satisfecho á la Academia de Bellas Artes á cuen

ta del déficit...............■..................................
Id. por subvención á la Biblioteca -provincial. .

Beneficencia." v^-- •
Satisfecho al Hospital á cuenta del déficit . . . 
I I. á la Casa de Misericordia . ’.........................  
Id. á las Casas de Expósitos..................................

Imprevistos.
Satisfecho para gastos imprevistos. . . . • .

1.169*18) 
60*80)

18.989‘70

6.649*64

1.229*98

10TALPOKARI1CLL0S. 1DEH POR CAP1TIL0S

^olnbr^s de los capítulos y conceptos de los ingresos. Pesetas Peseta

Cuotas Municipales.
Recaudado de los Ayuntamientos á cuenta de la 

cuota provincia] de 1884 á 1885....................105.8S0‘37

Otros gastos.
Sueldos de los Catedráticos de la Escuela de Náu

tica de Palma y otros sueldos y gastos de inte
rés provincial.................... .... ..........................

resultas por adición.
Satisfecho por obligaciones de presupuestos an

teriores............... ...............................
105.880T7

Enaqenaciones.
Recaudado por el producto en venta de un caballo 

procedente del estinguido Depósito de sementa
les de esta provincia.....................................

1.708-28
166*64 

4.000*001 
2.062*50

853*321

3.000*00
» »

11.790*74

22.200*00)
19.500*00 )
19.626*99)

61.326*99

582‘12 582*12

4.144*14 4.144*14

> »

Existencia en Caja.................................... 1.522*06

355‘00 835-00 , 106.235‘37
~~ Palma 31 de Octubre de 1884.—V/ B.°—Ei P. de la D. P., Guaso._

/UG.235T/ Conforme: El Contador, Lino Pmillos.—El Depositario, Juan Gelabert. ‘

M.C.D. 2022



Núm. tO33‘
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
zXbierto el din treinta y uno de Di- 

ciennbre del año liltimo el cepillo 
en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre que se venera en 
la iglesia del Hospital de esta Ciudad 
resultó que las depositadas desde el 
dia treinta de Noviembre próximo 
pasado ascienden á quinientas veinte 
y cuatro pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimienio de lo que 
tiene acordado la Exma. Diputación.

Palma 13 Enero de 1885.—El Vice 
l'esi'kmto, Guillermo Moragues.

Núm. 1034.
DELEGACION DE HACENDA 

de las Baleares.
Nombrado por la Dirección ge- 

ncral do Rentas Estancadas en 12 
do Noviembre último Don Antonio 
/•Ibors. Inspector especial del tim- 
hre del Estado de esta provincia ha 
sido posesionado con esta fecha del 
indicado c;irgo entrando por conse
cuencia en el pleno uso del ejercicio 
de sus funciones que llevará ó efecto 
por medio de visitas domiciliarias en 
lo" términos y con las formalidades 
(pie preceptúa el Reglamento apro
bado en 31 de Diciembre de 1881 
para el cumplimiento de la Ley del 
timbro de igual fecha.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conóci- 
m i en Lo del as d i ve rsa s j u risd i cci on es 
ó fin de que los funcionarios públi
cos, Dependencias, corporaciones y 
particulares no opongan obstáculo 
alguno al referido Inspector en el 
desempeño de sus funciones.

Palma 12 Enero de 1885.—El De
legado de Hacienda, Bonifacio So
ritmo.

Núm. 1(33-
AYUNTAMIENTO DE] ALGAIDA.

Terminado el repartimiento del 
recargo do setenta y cinco céntimos 
de peseta por hectárea de viñedo que 
para atender á los gastos ordinarios 
d - defensa contra la Filoxera en el 
actual ejercicio se ha impuesto á los 
propietarios de los mismos, en uso 
de las atribuciones que confiere la Ley 
de 27 de Julio de 1883, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á efectos de reclamación á contar 
dos.le la fecha de su inserción en el 
B j l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Algaida 12 Enero de 1885.—El 
Alca! ’e, Gabriel Oliver.—P. A. D. A; 
Francisco Verdera, Srio.

Núm, Í()o6.
D. José Mora y Besó^ due^ ele pri

mera instancia clel Distrito ele la 
Catedral de esta Ciudad.
En los autos juicio ordinario de 

menor cuantía promovidos ante este 
Juzgado y Ejcribania del infrascrito 
actúan n por el Procurador D. Sebas
tian Bullester, en nombre de D. Juan 
Alberti y Sastre vecino do Fornalutx 
contra D. Baitolomé Arbonay Bailes- 

ter de ignorado paradero, á quien por 
ni rebeldía se hacen Us notificaciones 
en estrados, sobre pago de, cantidad 
en loa cuales ha recaído la sentencia, 
que el encabezamiento y parte dispo- 
positiva es como sigue.

En la ciudad de Palma de Mallorca 
á seis de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro. El Señor D. Jo
sé Mora y Besó Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Catedral de 
la misma y su partido: en vista de los 
presentes autos juicio de menor cuan
tía promovidos por Juan Alberti y 
Sastre, arrendatario, mayor de edad, 
vecino de Fornalutx demandante en 
su nombre el procurador D. Sebastian 
Joaquín Ballester y á quien defiende 
el letrado D. Alejandro Rosselló, con
tra Bartolomé Arbona y Ballester de
mandado de la misma vecindad y á 
quien se hacen las notificaciones en 
estrados; sobre pago de cantidad,

Fallo; que debo condenar y conde 
no á Bartolomé Arbona y Ballester á 
que pague dentro el término de diez 
días al demandante Juan Alberti y 
Sastre la cantidad de tresicntas treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos 
con sus intereses al seis por ciento des 
de el veinte y cinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis, imponién
dole ademas todas If b  costas del juicid, 
y atendida la rebeldía del demandado 
publiquése el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta prvioncia. Y 
por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo José Mora.

Dado en Palma á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—José Mora.—Ante mi, Antonio 
Cañellas.

Num. 1057
En virtud del presente edicto se 

sacan á púdlica subasta por término 
de ocho dias los muebles y libros que 
con su justiprecio van á continuación, 
procedente todo de la herencia yacen
te de D. Gabriel Estelrich, Notario 
que fué de esta capital.

Muebles ij efectos.
Pías. Cis.

Una librería de pino pintada 
color claro. . 80'00

Una mesa de nogal de cinco
palmos por tres y medio . 5'00

Un plumero de porcelana. . 2'00
Un pisa papel piedra marmol. 1'00 
Doce mangos de pluma y la

piceros. . 1'00
Dos sillones de cerezo. . 12'00 
Un mapa mundi y otro de

España . 10'00
Una lampara quinqué. . 4'00
Un percha de cerezo con un

solo brazo. . 1'00
Una cómoda escritorio. . 15'00 
Una rinconera de madera pin

tada. . 1'00
Una colcha con blonda . . 16'00
Una sartén. . 1'00
Una arca antigua. . 5'00
Cinco cuadros de varios ta

maños. • 5'00
Dos juegos cortinas Blancas. 4'00

Libros.
Concordato de 1881 Cuadro 1. 1*00
Febrero reformado tomos 5. 12'00 
Practica criminal id. 3. . 5‘00
Adiciones id. 1. . l‘00
Febrero id. 7. . 15*00
Biblioteca id. 2. . G’OO

Él libro de la Ádmistracion 
ídem 1. . 1'00

Ley de Enjuiciamiento civil 
idem 1. . 1*00

Revista Católica números 14
y 15. . r00

Proyecto de Ferro-carril cua
dro. . 1'00

Carta á Botari id. 1. . 1*00
La mujer id. 1. . 1'00
Memoria de asociación de gra

naderos id. 1. . 1'00
Cristianos socialistas id. 1. . 1.00
La llave del pronunciamiento

cuadro 1. . 1'00
Memoria sobre Administra

ción municipal id. 1. . 1'00
Panegirico id, 1. . 1'00
Monte Pió de Tribunales id. 1. 1'00
Triunfo de la Providencia id. 1. 1*00
Geografía Tomos 2. . 3'00
Guia de quintas id. 1. . 1'00
Código Penal id. 1. . 1'00
Constitución de 1869 cuadro 1. 1'00
Real Decreto sobre Estadisca

ídem 1. . 1'00
Historia de Chile Tomo 1. . 1*00
Enjuiciamiento id. 1. . 1*00
Manual de contratación id. 1. 1'00
Almanaques del Juez de Paz

cuadro 1. . 1*00
Personal del Notariado Espa

ñol id. 1. . 1'00
Enjuiciamiento criminal id. 1. 1*00
Estadística del personal del

Notariado id. 1. . 1'00
Papel sellado y R. D.e id. 1. 1'00
Personal de Notariado Guia

Estadística Tomo 1 . 1’00
Enjuiciamiento Civil id. 1. . 1'00
Ley del Notariado id. 1. . l‘00
Diccionario Catalan id. 1. . 2'00
Gramática Francesa id. 1. . 1'00
Tres almanaques. ■ . 1'00
Ruinas de Palmira id. 1. . 2'00
La Moral de la Infancia id. 1. 1’00
Semana Santa id. 1. . 1'00
Quiador Cristiano id. 1. . 1'00
Les egistres et evangelis de

tont L'aune id. 1. . 1*00
Consulta espiritual id. 1. . 1'00
Gramática latina id. 1. . 1*00
Fábulas id. 1. . 1'00
Geografía id. 1. ; 1*00
Libre de contes fets id. 1. . 1*00
Testamento Histórico id. 1 . 1*00
Gramáticas latinas id. 3. » 1'00
Catecismo id. 1. . 1'00
Formulario de cartas Tomo 1. 1*00
Razones para convencer al pe

cador id. 1. . 1*00
Oficio de Ntra. Señora id. 1. 1*00
Tratado de aritmética id. L 1*00
Catesismo político id. 1. ; 1'00
Nuevo Colom ó el libro de los

Fiscales. * 1*00
Guia Notarial id. 1. . 1*00
Alfredo de Guillertierne To

mo 1. ° . . 1'00
Indiana Tomo 1. ° . . 2'00
El enano misterioso id. 1. . 1*00
Jacobo id. 3. . 3:00
El hombre invisible id. 1. . 1'00
Walter Scott id. 4. . 3'00
Almanaques id. 4. . 1*09
La Notaría id. 1. . 1'00
Y Gaceta del Notariado id. 19. 6'00

Y queda señalado para el remate el 
dia veinte y uno del corrienre mes á 
las once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado siendo de cargo 
del^comprador rematante los gastos 
de la subasta.

Palma siete de Eneio de 1885.— 
José Mora.—Por ante mi, Ramón Ma
riano Ballester.
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Núm. 1039
Cédula áe 'notificación

Por ante el Juzgado primera ins- , 
tancia del Distrito de la Lonja de esta ¡ 
Ciudad y Escribanía del infrascrito 
actuario, se presentó escrito, de de
manda sobre defensa por pobre á 
nombre tic Luis Pomar y Bonnin asi 
en concepto propio como en represen
tación de su esposa. Josefa Fuster y 
Forteza ambos de este vecindario, 
contraCasibla, Geronima, Josefa Fran
cisca y Catalina Fuster y el Minis. 
torio Fiscal; y en su vista recaigo la
providencia del tenor siguiente.

Palma veinte y siete de Diciembre 1877, en los artículos 22, 23 y 24 
del capitulo G.’ (obligaciones del ca-deU884.—A lo principal por presen- . , .. - -----

tadas las copias simples que se aeom- rabinero en general,' 1/ y2.°del ca-
pañan; y acordando sobre la demanda 
de pobreza deducida á nombro de Luis 
Pomar [y Bonnin asi en concepto 
propio como en el de marido de Jose
fa Fuster y Forteza, se confiere de 
olla trasladado á Casilda Geronima, 
Josefa, Francisca y Catalina Fuster, 
emplazándoles para que dentro de 
nueve dias comparezcan á contestarla: 
y en cuanto al otro si por hecha y las 
manifestaciones que comprende.

Lo mando y firmó S. S. ante mi y 
doy fó.—Bello.—Antonio Sureda.

Y no habiéndose podido notificar la 
transcrita providencia á la Francisca 
Fuster por ser ignorado su domicilio, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
aquella con respecto al otrosi, se ex
pide la presente cédula para su inser- 
cian en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia á fin de que sirva de notifi
cación y emplazamiento á la antedicha 
Francisca Fuster.

Palma tremía uno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Antonio Sureda.

Núm.1060.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayo de 1881 han 
de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Lérida.

Escuelas Elementales de niños.
Ptas. Cts

Bosot.....................................
Bellvis...................................
S. Lorenzo de Morunys . .

Párvulos.
Cervera 
A y tona. 
Arbeca. 
Tremp.

825*00
825'00
825'00

1100'00 
825‘Oo 
S25-OC 
825-00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término de 
treinta días Conrado desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de di^ha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casados 
é hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ó her- 
maua.

Serán, además, admitidas como opo
sitoras á las escuelas de párvulos las

Maestras que prueben la aptitud legal en su comportamiento y estudien 
que, para desempeñar esta clase de cuidadosa y prudentemente todos । escuelas, determinan las vigentes dis- sus actos y todas su palabras con ob

i Posiciones. je[0 de ajustarlas á las prevenciones
■ Barcelona o de Enero de 1885,— antes indicadas.

P. del Excmo. Sr. Rector, Por El Se- Obrando así, llevando por guias la 
cretario general, El Oficial l.°, Fran- compostura, la circunspección y la 
cisco de P. de Planas.

Núm. 1061 
DIRECCION GENERAL 

de Carabineros.
El Manual del Carabinero, apro

bado por Real orden de 9 de Abril 

pitillo 7." (del comandante de puesto) 
y la circular número 192 de *28 de 
Junio de. 1876, contienen cuantas
prevenciones y advertencias pueden 
apetecerse para que al prestar unos 
y otros el servicio que respectiva
mente les concierne, observen el 

1 comportamiento que corresponde al 
, honroso uniforme militar que visten 

y eviten las reclamaciones y roza
mientos á que por la naturaleza de 
aquél y su contacto con personas de 
todas clases del orden civil, pudiera 
dar ocasión el olvido de dichas re
glas, ó el empleo de formas ásperas 
é inadecuadas en el ejercicio de sus 
difíciles y un tanto espuestas funcio
nes, al reconocer las personas ó efec- 

j tos que se presentan á las Aduanas ó 
circulan por las vías terrestres y ma
rítimas.

Por lo mismo que el Gobierno de 
¡ S. M., y á su vez el Director general 

del Cuerpo, emplearían toda la seve
ridad de la ley y todo el rigor de sus 
facultades disciplinarias contra los 
individuos del Instituto, cualquiera
que sea su clase, que incurrieran en 
faltas de respecto, atención y come-

ral ó personalidades aisladas, por 
olvidarlos preceptos contenidos en 
las disposiciones vigentes, arriba ci-
tadas, abrigan el último convenci
miento de que es de reconocida 
importancia y necesidad, inspirarles 
un espíritu de templanza y serenidad 
que en todas las circunstancias pre
sumibles, pongan de manifiesto la 
extricta disciplina y el arreglado 
proceder que han de mantenerlos en
la seguridad de su derecho.

La dignidad personal y el porte 
decoroso, no solo son perfectamente 
compatibles con el extricto cumpli
miento de Jos deberes de cada clase,
en sus respectivos cargos, y con la 
exacta observancia de las órdenes 
que les estén comunicadas, sino que 
el olvido ó descuido en guardar cons
tantemente una y otro, suelen perju- 

. dicar amenudo á los que no saben 
conservarlos. El lenguaje intempe
rante y descortés y las maneras poco 
atentas, empiezan por deprimir la 

■ consideración de los que lasemplean, 
disminuyen desde luego su fuerza 
moral, y hacen que en presencia de 
la ley, de sus jefes, y de la opinión 
pública se menoscabe toda la razón 
que en cada caso le- asista.

Pueden ocurrir sin embargo, al
guno que revista un carácter escep- 
cional por circunstancias imprevis
tas, y por el de que se hallen inves
tidas las personas que en el figuren; 
v nunca se encarecerá demasiado la 

i necesidad de que cuanto pertenecen 
1 al Cuerpo de Carabineras se esmeren

, vos y hasta amenazas, que siempre
dimiento, hácia el público en gene- carecerían de fundamento, de obje

to y de resultado, su propia dignidad 
ha de inspirarles la linea de conduc-

calma, lograrán vencer cualquiera 
dificultad’ contendrán á sus interlo
cutores. si por acaso se escitasen, y 
en último término sacarán positiva
mente á salvo su razón y su derecho. 
No necesitan para esto apelar á re
cursos complicndos, ni á esfuerzos 
de inteligencia: les bastará recordar 
sus obligaciones, manifestar á las 
personas que puedan quejarse de su 
proceder que se vén precisados á 
cumplirlas, y hacerles presente que 
se íes exigiría grave responsabilidad 
omitiéndolo: que la obediencia á las 
órdenes de sus superiores les veda 
ponerlas á discusión: y finalmente, 
si alguna dpda razonable, aunque 
remota pudiera ofrecerse, su deseo 
de aoertaj' y de prevenir complica
ciones y disgustos, ha de inducirles 
á mostrarse propicios y hasta solíci
tos para elevar la oportuna consulta 
á sus Jefes por el medio y conduelo 
más rápido, y que proporcione ma
yor seguridad de una pronta resolu
ción, capaz de orillar el conflicto ó 
la mala inteligencia sobrevenida.

Encerrados los individuos del 
Instituto de Carabineros en éstos li
mites, su fuerza moral será incon
trastable, y no cabe suponer haya 
quien desconozca que por su parte 
nada omiten para conciliar sus debe
res con la más esquisita considera
ción hácia el que produzca quejas de 
ello-; per) si contra todas las proba
bilidades pudiera haber alguno que 
al quejarse empléé términos incon
venientes, frases agresivas, insultos I 
más ó ménos encubiertos ú ofensi- 

ta que les cumple seguir. Esta con
sistirá en fijar bien la atención del 
mismo que les esté fallando, y al 
propio tiempo de cuantas personas 
se hallen presentes y hasta de todas 
las próximas y á corta distancia, que 
al efecto llamarán é invitarán á que 
concurran á presenciar el suceso. 
Ante todas ellas, y epelando á su tes
timonio, lograrán queden los hechos 
bien consignados y establecidos, asi 
como la sinrazón con que se les esté 
denostando y la responsabilidad que 
contraen los que en ello incurran, 
sea una persona aislada, sean en 
mayor número, teniendo muy en
cuenta para guardar constantemente 
circunspección y compostura que 
aquella responsabilidad resultará de 
esta manera al descubierto, y por 
último, se hará efectiva oportuna
mente con tanta mayor evidencia, 
cuanto mayor fuese la investidura y 
categoría de quien sólo por arrebatos 
de soberbia ó de un mal entendido 
amor propio, fuera capaz de extrali
mitarse á tan vituperables excesos.

Apenas es concebible que nunen, 
ni por nadie, puedan llevarse éstos 
más lejos, después de haber emplea
do tan esquisito esmero para evitar
los. Sin embargo, no es absurdo ima
ginar que la ceguedad producida por 
tan peligrosos estímulos, llegase qui
zás hasta emplear vías de hecho, 
osando servirse de las manos para 
mancillar el uniforme militar po

. 3
niendolas sobre los Carabineros, ó 
valiéndose de cualquier instrumento 
con objeto de golpearles ó aplicarles 
un castigo material. Entonces ha de 
recordarse que la tropa del Cuerpo 
en el servicio de su Instituto, tiene 
el concepto de fuerza armada, en 
conformidad al caso, 4.• del articulo 
6.* de la ley de 10 de Marzo último 
sobre organización y atribuciones de 
los tribunales de guerra, y sin per
juicio de que los reos de* insulto á 
centinela, salvaguardia, ó fuerza ar
mada, quedan sujetos á la jurisdicion 
militar en conformidad á dicho artí
culo, el Jefe del puesto tomará desde 
luego resueltementc la iniciativa, 
obrando con energía y firmeza para 
rechazar la fuerza con la fuerza, sin 
perjuicio de que por su parte lo haga 
individualmente el carabinero que 
se viere agredido ó atacado, llegando 
hasta hacer uso de su arma, como 
dispone el artículo 35, titulo l.°, tra
tado 2.a de las Reales ordenanzas 
para cuando hallándose de centinela, 
y después de apercibido el agresor, 
persistiera éste en forzarla ó atrope
llarla.

Penetrándose V. de la importancia 
que tienen estas instrucciones ha de 
procurar inculcarlas en cuantos sir
ven á sus órdenes con la mira de que 
su espíritu se halle siempre prepara
do á obrar acertadamente en previ
sión de cuestiones ó dificultades, que 
si no frecuentes, tampoco son inve
rosímiles, y que de todos modos, si 
en alguna ocasión sobrevienen con
tarían con la seguridad de (pie ha de 
asistirles la razón y el derecho, tanto 
en el fondo como en la forma de con
ducirse en ellas. Con tal objeto cui
dará V. de que mensualmente se lea. 
esta circular, cuando menos una vez 
á la fuerza empleada en todos los 
puestos cubiertos por esa Comandan
cia. .

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 30 de Diciembre de 1884.— 
Echevarría.

Núm. 1062.
SOCIEDAD AGRICOLA

Industrial y comercial de Manacor.

El consejo de Administración de 
esta sociedad, en cumplimiento del 
art. 18 de sus estatutos, acordó en sn 
última sesión, señalar el día 31 del 
mes corriente á las doce de su maña
na para la reunión en el domicilio 
social de la Junta general ordinaria 
del presente año.

Los Sres. accionistas que deseen 
asistir á ella, deberán depositar sus 
acciones cuarenta y ocho horas antes 
de la señalada para su celebración, en 
las oficinas de la Sociedad.

Palma 14 Enero da 1885.—El Di
rector Gerenta interino, Guillermo 
Creus.

M.C.D. 2022



Su.üC'.cion Nacional para socorrer á las 
icthnas de los terremotos en las pro

vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

|D. Francisco Sureda. . 0'15 D. N. Felani. . 1 * D. José Reines. . 0‘25
1 « Juan Fiol. . 0*05 « D. N. N. *..■ ; . 5 » < José Pages. . 1 »

« Joaquín Engroñat. . 0*30 « José Gia. . ■ . 5 » « José Farruch. . 0*25
1 « Bernardo Borrás. . 5 » « Miguel Estarellas. ' . 1 » « Juan Cerero!. . 1 »

« Pedro Azna. . 10 » « Jaime Llabres. . 1 * Doña María Grillon. . 2*50
j D.a Josefa Rodriguez. . 1 » D.a Ana Gamundi. . 1 » » Margarita Pujol. . 0*30
1 D. N. N. . 5 * D. Juan Pallicer. . 0*50 < Juan Vidal. . 1 *
D.a Manuela Lazaleta. . 5 » D.‘ Ana Vives. - . 2*50 « Francisco Palmer. . 2*50
D. Bartomé Roca. . 0*25 « Bartolomé Ferragut. . 1 » « Jaime Calafat. . 0*25
D.a María Tolrá. . 1 » D? Francisca Nadal. . 1 » Doña Magdalena Sastre. . 0*25

« Ana Quetglas. . 0*10 D. Antonio Gralla. . 15 » D. Francisco Cabrinetti. . 5 »
D. Lorenzo Pujol. . 1 » « Miguel Pons. . 1 » Dona Sebastiana Amengua). 0*50

« José Bachs. . 0*50 « M. P. . 2*50 « María Sorá1 . 0*50
« Raimundo Marcos. . 3 » « Juan Pons. . 5 » « M. S. . 1 •
« Juan Estradas . 0*60 D*. María Bauza. . 1 * D. Jaime Covas. , 2*50
« José Vilches. . 1 » « Antonia Roca. . 1 » « Ignacio Quija. . 2 »

D.a Catalina Bartomeu. . 5 » D. Bernardo Sastre. . 2*50 « Miguel Poi. . 0*50
D. Mateo Matas. . 1 • < Guillermo Sancho. . 7*30 Doña Margarita Carbonell. 0,25

« José Salas. . 5 » « Bartolomé Sard. . 5 » « Angela Bason, . 2 »
« Corté-r Hermanos. . 5 » « Gabriel Fia. . 5 » D, Juan Fornes. . 1 ।
« Nicolás Binimelis. . 0*30 « Modesto Riera. . 2 » Doña Margarita Martorell. 1 »

D.a Vicenta Arnau. . 5 » « Rafael Cabello. , 1 * « María Bonet. . 0*25
« Dolores Delgado. . 2 » D.a Angela Salom. , 11 » D. Cayetano Maree. . 0*25

D. Mariano González. ♦ . 2 » « Luisa Ferrer. . 2*50 < Juan Palmer. . 2*00
« Bartolomé-Fons. . 50 » D. José Jaquotot. . 5 » « Pedro Antonio Marroig. 0*30
» Antonio Mulet. . 10 » « Sebastian Carbonell. . 5 * « Antonio Ballester. . 0*50
« Escambri hermanos. . 2*5 « Juan Bonet. . 2 » « Francisco Tomás. . 0*25
« Miguel Gelabert . 2 » * N. |N. e 1 * « Matías Alberti. . 1 »
« Andrés Ferrer. . 1 > « Salvador Sora. . 1 » « Emilio Sagreras. . 3 »
« Antonio Bover. . 5 » < N. N. . 5 * « Antonio Mascaró. . 2'50
« Bartolomé Vicens. . 1 » « José Monlau. . 100 » Doña Juana Moragues. . 0*25

D.a Isabel Coll. . 0*10 * Rafael Brabarm. . 5 » isabel Sintes. . 25 »
I). Juan Salas. . 3» « José Ribas. . 2» # María de las Cuevas. . 0*25
D.ft Mariana Fábregas. . 0*50 « Sebastian Sampol. . 2 » « María Daviu. . 1 >
D. Juan Quetglas. . 1 » D.a Paula Coll. . 0'25 D. Manuel March. * 1 »

« Isidro Ferrer. , 5*00 D. Miguel Moya. . 2 » Doña Gracia Pascual. . 0*25
« Antonio Musante. . 1 » D.a Juana Sampol. • 1 » Doña Catalina Aguilo. . 0*50
* José Parieti. . 1 > * Pragedes Mas. . 0'25 D. José Ramos. 2 •

D.'Francisca Arnau. . 1 » D. José Villalba. . 0'50 ütña Magdalena Rossellói 1 .
D. Víctor Valenzuela. . 10 • D.a Ana Boncia. . 1 » D. Juan Femenia. . 2*50

« Juan Salom. . 15 » D. Juan Colomar. . 0*50 « Gerónimo Perelló. *. 1'25 '
« Nicolás Sureda. . 2 » D.a Catalina Ramis. , 1 » Doña Rosa Balaguer* .* 1 .

D? Dolores González . 2:50 6 Margarita Deyá. . 0'25 « Margarita Montaner. . 2*10
D. Bartolomé Coll . 1 » D. Claudio Capó. . 20 » « Francisca Llinas. . 0'10 .

« Matías Lladó. . 5 » D.a Mariana Castaño. . 0*25 « Paula Mir. . 1 »
« Miguel Pujol. . 2 » D. Bartolomé Vila. . 0'50 D. Damian Vicens. . 1 i
« Sebastian Mulet. . 1 • * Antonio Mas. . 0'30 « Antonio Llabres. . 3 i
« Vicente Torres. . 5 » * Domingo Prats. . 0‘25 « Antonio Vanrell. . 1 »

D.a Magdalena Quiscofre. . 1 » D.a Isabel Llull. . 0*25 Doña Clara Juan. . 1 >
D. Gerónimo Ribera. . 40 » D. Antonio Pou. . 0*25 D. Juan Arnau. . 1 •

« Francisco Torres. . 0'45 « Vicente Zafort. . 2 • « Jaime Sastre. . 1 •
Doña Magdalena Riutort. 1 » D.a Juana Coll. . 0'25 « Antonio Mas. . 0*25
D. Temas Garigosa. . 2 » D. Francisco Serralta. . 0'25 Doña Maria Femenia. . 0'20

« Juan Alernañy. . 15 » D.’ Paula Sabater. . 0'25 D. Alejandro Socias. . 1 •
« Silvano Gómez. . 30 » D. Antonio Ordinas. . 0'25 « Antonio Polent. . 1 >
« Juan Oüver. . 2 » D.a Catalina Taro. . 0'50 « Antonio Marques. . 25 •
« José Prats. . 2 » D.,Antonio Giles. . 0*25 * Baltazar Marques. . 15 »

Doña Isabel Salom. . 2*50 D.* Isabel Bonet. . 1 » « Nicolás Sitjes. . 1 »
« Elisa Sarmiento. . 5 » « Catalina Resello. , 0*25 « Manuel Salas. . 50 >

D. José Masanet. . 1 » « Micaela Martorell. . 0*25 « Pablo Capllonch. . 2 •
« Joaquín Coll. . 10 * « Maria Liado. , 0*30 « Mateo Catañy. . 2*50

Doña Magdalena Suau. . 1 » D. Luis Canet. . 1 » Doña Isabel Vrach. . 5 »
D. Jaime Sastre. . 5 » « Bartolomé Compañy. . , ( 1 » * Concha Bosch. » 5 »

« N. N. . 6 » D.a Esperanza Valcanera . 0'50 Doña Magdalena Melia. . 5 »
* N. N. . 2 » D. Bartolomé Roca. . 5 * « Esperanza Estarellas. . 2 •
« N. N. . 10 » « Farncisco Palmer. . 0*50 « Maria Nadal. . 1 » '
« N. N. . 0'50 D. Maria Covas, . 0'50 D. Gabriel Valcaneras . 1 *
« Jaime Homs. . 5 » D. Antonio Garrigosa. . 0'25 < Bartolomé Segni. . 1 •
« Antonio Hurban. . 1*50 D.a Concepción Muntaner. ] » Varios donantes. . 16*90 j
« Bernardo Serra. . 2 » , Margarita Moranta. . 0*25 I). José Ballester, . 0'50"

Varios donantes. . 10*51 « Ines Oüver. . 5 » « José Roca. . 2*50
D. Juan Felany. . 1 » « Coloma Amengual. . 0'30 * Juan Colomar. . 1 • D.

« Mariano Llorent. . 2*50 D. Antonio Roselló. . 25 » « Gregorio Salvá. . 1 ’ D.
« N. N. . 1 » D.“ Juana Marques. . 0'50 * Gabriel Amengual. . 1 1
« Antonio Fieras. . 2 » D. Emilio Modesto. . 0‘25 » Nicolás Mas. . 0'25 D.
« Jaime Más. . 1 » D.a Antonia Guasp. . 0*50 D.a Magdalena March. . 2 »
« Salvador Pensavó. . 5 » * Catalina Enseña!, . 1 » « Catalina Melis. . 0*50

D.° Josefa Reines. . 1 » « Isabel Colombas. . 1 > « Antonia Perez. . 1 * D.
« Maria Comas. , 1 » « N.N. . 2 » « Teresa Garcías. . 0'25

D. Antonio Marcel. . 25 » < Mana Castañer. . 0'25 « Margarita Martínez. , 5 ' D.
D.a Mariana Palmer. . 1 » D. Francisco Horrach. . 0'25 D. José Pujol. . 5 ’

« Magdalena Terraaa. . 1 » « Antonio Vanrrell. . 1 » « N, N. . 0‘5t1 I .
« Juana Deyá. . 1 » « Francisco Bonet. . 1 » « Bartolomé Sabater. . 0*5^
« Margarita Bauzá. . 1 » « Francisco Gamundi. . 0*30 * Lorenzo Ortiz. . 1 ’l

D. Pedro Luco. . 1 » D.* Maria Nadal. . 5 » D.‘Maria Pintó. . O'^
D.“ Juana Rigo. . 2 » D. JoséMorey. . . 0*25 Maria Prieto. . 0'^

Suma anterior . . . 58198‘34

Escu 'ti noimal

de Maestros.

D. Sebastian
P?Gnt Martorell 10 »

D. Francisco
Riotord Feliu. 5 »

D. Luis Estade
Sabater. . . 2 »

D. Andrés Mo-
rey Amengua!. 5 »

D. Bartolomé
Alvarez Fio!. 5 »

B. Bartolomé
Dañéis Mir. . 5 »

D. Gabriel Bar-
celó . . . . 5 »

D. Se b as ti e n
Colombas Se-
guals . . . 3 »

-------- 40 »

Colegio de Abogados. . 250 »

Parroquia de Cruz

En me t á l ic o .

D. Pedro Ferrer. . 5 »
« Carlos Villalonga, . 5 »
« Antonio Borras. . 2 »

D.a Teresa Cerda. . 2 »
« Margarita Porcel, . 0‘20

D. Miguel Oiell. . 1 »
D.a Catalina Orel!. . 1 »
D. N. Alernañy. . 1 »

« Gerónimo Vallejo. . 0*06
« Antonio Bennasar. . 25 »
« José Juan. . 10 »
« Francisco Juan. . 1 »
« José Ripoll. . 0'35

D.a Catalina Gelabert. . 0*05
D. Andrés Gamundi. . 0*05

« Gaspar Rodriguez. . 1 »
« Antonio Valent. . 0*50
« Tomas Florit. . 5 »

D.a Antonia Rorich. , 0*20
D. José Ferrer. . 3 »
D.a Apolonia Vidal. . 0*10
D. Damian Morales. , 0*20

« Juan Cañellas. . 2 »
D.n Francisca Pou. . 5 »
D. Miguel Humbert. . 5 »

« Mariano Masanet. . 0*10
« Francisco Perieti. . 5 »
« Rafael Palou. . 1 »
« Agustín Carlos Roca. . 20 »
« Antonio Barch. . 1*25

D.a Gerónima A los. . 10*00
D. GmiArmo Llompart. . 2*50
D.a Micaela Maitinez. . 2*50

« María Feliu. . 2 »
D, Juan Estarellas. . 1 »
D.tt Dolores Romero. . 2 »

« Isabel Noguera. . 0*25
« María Pol. . 0*25

D. JoséArbos. . 2 »
D.‘ Luisa Montaner. . 2 »

« Vmia Cerragut. . 0*20
D. Juan B mtista Eran. . 5 »

« i'Y ncisco Barceló. , 1 »
« Francisco Masip. . 0*10
« Manuel Serrano. . 10 »

D. isabel Prafs. , 1 »
D. Magín Vidal. , o*15

« José Salva. . 0‘10
« Jaime Julia. . 2 *
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‘25 
*

‘25
»

*50
‘30

« Mt.ria Palmer.
« Micaela Euetriaga. > B50 . « Miguel Salva. .

• O oO « Juan AFníii-iA . 1 
o-
1
0‘
2- 
o- 
o-

» » Antonio Pone. 20 » " Bartolomé Garcías .
e f
O

5 8
0*50
5 8
2 »
1 »

I). Antonio Castell. 
D/ Antonia R^ssello. 
D.a Angela Ántoñana. 
D. Juan Goozales.

. 1

. 4

. 0‘

. 2

< P. Antonio Roca. .
« P. Mascaré. .

25 « Francisco Bestar, .
* D.s María Pm-ró

50 i « José Ignacio.
/ “ Cay- i ano Santander.
10 Doña María Reines.
5 i D. Ramón Bauza.
25 « José Gómez.
-5 « S bastían Bullan. .

5
1
1

10

»

»

■ Soba ti m Vidal .

-■/ancisco Sánchez .
. ligue i Estelrich .

‘50
« Juan Serve va. 

D.1 María Nicolan.
. 1
. 10

»
»

D. Mateo Bauza.
1 « X 7X1

1-50
2‘50

U ion Jifia .
« Duillermo Llabrés .

1 »
5 8
1 »
5 8
1 »

16 »
7'50

10 »

‘25
*25

D. Lr.> Callop.
D.* Sefi riña Siquier. ■ 2 j l)/ Francisca Mateu. .

• 2‘50 D. Jnnn Fni-fi
u ij DonaLioea Rotger. .

2‘00 D. Juan Camacbo. .
0‘15 * Antonio Co om. .
l‘20 « Bartolomé Colom. .
0‘15 , » Sebastian Garrió .

0‘50 
1 »

« Antonio Jaume .

‘50 
‘50

•

1). Juté Almadova.
D.a CA" Jiña Moragues. 

« B. T.
1). El : Ci'i!.

5
1

10
1

»
j
#

« Sebastian Bibiloni. . 
D.3 Isabel Maria Roselló. .

* Catalina Llabiés. .
B. Gaspar Salas. ,
D. ‘ Maria Ignaci i Cortey. . 

« Magdalena Marroig. . 
« Maria Campanee Viuda 
ug

1 »
1-25

10 »
0-50

« Francisco Vidal .
Migue Sampol .

X Bestárd .‘50

‘50
25

D." Concepción Alvarcz.
« T. A.

1). José Vidal.
<< Juan Suau. .

2
10

5
5

>
5 » « Jorge Fuster ,
50*0 « José Balaguer .
1 ’ « Saturnino March. .

* José Borrás .

25 
i
2
I

■ C: emente Rubi .
D.3 Irsela Rnbi .

1 Tancisra Suner .

1 » 
o<5o

10 »
2 »i « Francisco Guasp. . 1 « Isabel Torres.

IF^N. N. .
D/ Maria Adrover. .
D. N. N.

o o 1 « i euro Gomila . 5'> « José Ciadera . 1*20।
»

“25

« Bartolomé Reines. .
a N. N. .
« N. N. .

1 >
1
5 >

» « Antonio Juan .
O-10 Antonio Frontera .
POO Doña Teresa Fons .

0-50
25 »
10 »

« Francisco Juan .
" - ’ 0 N .

2'50
5 8
1 »

‘25 
‘OO

« N. N. .
« Francisco Domínguez.

1 »
1 »

* A Ícente Arcas. .
« Antonio Ramis. .

0*05 « Teresa Ramón .
5:0() « Francisco Muntaner .
0'10 » Rafael Pina .
1*00 « Antonio Reus .
5-00 '’< Tomás Vidal .

Doña Maria Ana Serra . 
2•50 , « José Barbara .
1’00 « Juan Alberti .
5*00 « Lui^JhniUos A
0 25 « Francisco Vila .
0*25 « Antonio Palmer .
0'04 « José Vitar .
2 00 « Grabriel Fiol .
OTO Doña Esperanza Alomar . 
2*00 « Maria Ignacia Montero.
0'60 « Andrés ¿labres .
0*50 « Pascual Ribot .
2'00 Doña Francisca Pons . 
1*00 Doña Margarita Talladas .

sopo « Bernardo Matbeu .
5'0j « Alvaro Campaner .
0'50 Dona MariaÁntoniaBrondo

0-50
25 ”

« 'Jicente Valero . 0*50
5 8‘3(

‘5(
« Francisco Vicens. .
« Francisco MayoL .

1 »
10 »

Dona Juana Ano Eusqucts. । D. Tomás Gómez.
0*50 « Tabriel Tomas .

• . inrique Cuchieri .
1 »
1 )>

'2t 
»
i

‘51

D.n Joaquina Olivor. .
« N.N. .
« N. N. .
<» Catalin i Ginart. .

5 »
1 »
2 »

10 »

« Rafael Quetglae. .
« Rosendo Pi. .
« Pedro Alcover. .
« Antonio Gnal.

5 » 
1 » 

0-50
5 B

- Miguel OI i ver .
Varios cuyo nombre no han 

querido que figurase .
5 8

12-83 
5 8

2í D. Luis Chinas. . 5 » « N. N. ‘ 5 » D.a AntoniajCanals . 0-40

'25 
)

11

« Manuel Lasaleta. .
« José Cotoncr. .
« N. N. .
« Joaquín Fuster. .

5 » 
2:50
5 »

10 »

Doña Geronima Ful km a. .
« Rosa Cursaob. .
« Margarita Cursach. .

D. N. N. ,

1 »
1 » 

0*20 
5 »

D.’ Caí alina Tugores .
D. J ian Mulet .
D. Críalina Ginart .
Doí , Pe - sa García .

1 »
1 » 
0-50 
O‘25

*25
*6(

i

51
25

10
*10

« Vicente Bestart. .
« N. N. .
« N. N. .
» Pablo Coll. .
« Antonio Calafell. .

E. S. Antonio Mendiril. .
« Jaime Salas. .
« José Reinég. .
1 Antonio Barceló. .

1 »
6 »

25 »
5 »
1 »

15 »
1 »
1 »
1 »

i
t

* Francisco Rius. .
«JuanPons. .
« Jaime Pons. .
« Jaime Moragues. .

Doña Teresa Lafuente. .
D. Miguel Moragues. .

« Antonio Frau. .
Doña Catalina Sansó. .

« M A

1 ■- D.3 An : M.u y. .
1 » D. Jaime Pujol. '•

12 » « N. N. ' .
50 » D. N. N. .

1 » D. Elena Chonsat viuda
5 11 C mi l. ,
1*50 D. X. N. .

ii '5° D. Francisco Sancho. .
15 ' D. Josefa Munar. .

10 » 
0‘50 
0-75 
5 »

25 » 
0-10 
5 »
1 »

>
1
>
»
1
1
1

25

D.a Ana Sintes, .
« Ramón Pons. .
» José Pereira. .

Vanos donantes. .

Parvoquia ele S. Jaime.
D. Juan 0‘Nell. .
«N.N. .

1 »
1 »
1 » 

27‘65

10 » 
0‘20

Doña María Ralla. .
D. José Enrique. .

« N. . .
« Antonio Mas. .
« Juan Ciadera. ,
« Juan Van reí 1. .

Doña Isabel Bennasar. . 
D. Bartolomé Roselló.

o un 
0-25 
OTO 
0-20 
0‘0G 
2-00 
5-00 
2*50 
1-00

» Magdalena Alemañy .
D. Ricardo Ankerman .

8 Vicente Torres .
« Miguel Vidal .

D. Francisco Canet .
'< Juan Onoso .

D.a Juana Tortell .
D.a Isabel M.a Rosellé) .

« N. N. .
D.a Francisca Palmer .

1 »
5 » 
0*25 
1 » 
2*50 
0-25 
0*30 
o‘go 
0*05 
O‘2O

). M r a it • Palmer. . 
I). Ant- nio Nad J. ,
D. N. N. .
D.a M ría Ignavia Villalon- 
. 6a- •
.). Antonio Bonet. .
D. N. N. .
D. Juan Salcedo. .

2-50 
2 » 
0-25

2 »
1 »
2 »
1 »

20 « Sebastian Salas. . 0‘50 « Marcos Mateu. . 2-00 D. i 1, nci ico Estrada. .
D. N. N.

1 »
« Antonio Ser vera, .
« Antonio Bisañez. .
« Jaime Ferré. .
« Guillermo Vives. .

D-3 Juana M iria Pons. .
« Juana María Roca. .
« Josefa Bordoy. .
« Antonia Ana Mir. .

0‘25 
1 » 
1 » 
1 » 
O‘1O 
0=10 
0'20 
0*05

<- Clemente Rogelio. .
« Juan Garbonelh .
« Antonio Juaneda. .
« Guillermo Moragues. .
« Francisco Tomás. .

Doña Juana Ana Gomila. . 
D. José Guzman. .
Doña Cecilia Bennaser. .

0‘30 
5‘00 
1*00 
5*00 
1-00 
2-50 
2-50 
7‘Oü

DA Ignacia N. .
« Ignacio Seguí .
« Miguel CastaBer .

D.a Ana Roselló .
« Manuel Calzada .
« Miguel Bonafé .

D.a Margarita Alberti Viu
da de Gelabert .

0T0 
2 » 
0'75 
O-2O 
O‘5O 
2*50

5 -
I » 1

' Vm ngi^T, .
. . . 

D/ Caro’¡na Bonet. .
r. .

D.a Ju;i a M? Veíazco. .
D. Madres S;lom. .
D. I ■ancisco Rover. .
T') írtcÁ

1 » 
0-50 
2 » 
0-50 
1 »
1 » 
2 » 
0‘80

> « Magdalena Pcrelló. .
R Catalina Llinás. .

•0‘35
0‘30

D. Bemardino MuTet. .
« M. N. .

5*00
10=00

D.a Juana Roselló V.a de
Tartavul .

D 
U

• • • , . 1 ‘ . i i . e
. i? toiiia R imis. . 
. N. X. .
. Migu 1 Más. .
. Antonio Palmer. .

J. Ana M.a Bosch. .
co 3 Rulian. .

0‘20
2 »

i 
>

« Margarita Mateu .
p. Antonio Marimon. .
D-A María Concepción Gui- 

dot \; de 'liralles. .
" Josefa Sbert. .

0‘25
0‘25

20:00

Doña María Rotger. .
« Ana Gonzales. .
« Josefa Capllonch. .

D. N. N. .

2-00 
3‘00
0-20 
0*05

D.1 Ana Quetglas .
« Francisco Bordoy .

D.a Rafaela Nadal .
D.a Margarita Alemañy .

0T0
2 »
5 *
0-40

D 
D 
D 
1)

1 » 
0-10 
2'50 
0‘20 
1-50i OGO a Sebastian Serra. . roo « Juan Amalia de Kolos- D . N N '

90
50

" Aeresa Canals. .
B. Juan Valles. .

« Ramón Cabot. .

0‘30 
l‘OO

« N. N. .
Doña Margarita Pujol. .

0-06
2 » !

zyn . 2
D.a Juana Maria Miró .

00 »
5 “

Admi ; i sí ración de la Algo
donera.

50 »

10 »
1 »50 l‘OO I ). Antonio Bagur. . 1 » D.a Catalina Pont . 0*50 D "Luisa. A : lalnnorn.

i
y

“ Lorenzo Ferrer. .
p- María Cañellas. .

0‘10
0-15

« Luis Serra. .
« Antonio Domenecb. .

1 »
1 »

« José Sampól .
« N. N. .

0'25 D. Juan Roca. .
Luis Marti. 0-50 0

I B- Francisco MursL . 0‘50 Doña Juana Flont. . 0*50 ' D.a Maria Ramis , i2»5 n oc xrí n _
2 »

25 "Bernardo Cabot. .
B. María Mateu. .

* Isabel Pol. .

2-00 D. Tomás Vila. . 5 » 1 « Antonio Ginart . 2 » da de Almi.
y 5*50 i « Juan Muntaner. . 2 » D.“ Antonia ' uetglas . 1 » D. Sil : • .k’cina. ,

0 »
5 »

50 0-25 Dona María Mas. . 2=50 D/ Catalina Ginart . 1 » De ? a J i . ; Vidal. . 0-10" Margarita Buades. .
B. Jumi jo oei t. .

- • . 
c Catalina Ripoll. .

B. Nadal Pujol. .

o-io ■ Teresa Llabrés. . 2 » « N. N. . 2 » D. Juan Morev.
25 100-00 D. Juan Planas. . 10 » Una persona caritativa . 2 » • Don ■ 2 A ' a Fuster. .

U ( 0 
2-50
1 »। 5-00 | Doña María Morey. . o-io D.’ i la rdrd ma Canela . 1 . .

0'23 Doñ:= Cu .1 Bailestpr.1 -oo D. Mariano Gomila. . 0 75 « N. N, ‘ . 0-20
0-20
1-50
5 -»
1 „

50 5 » « Gabriel Liado. . 0‘50 « Ba’ :asar Llabres . 1 » Doña Ma 7 lalcua GGMioln
)0 0‘10 Sra \ inda de D. Andrés Ru- M.1 Sig ier V. Castelló . 5 » 9.

1 '
" i’ t mío Baile. . 5 » bert. . 100 D.a M? Sans . o‘5o D.

. e
Enrique Bonet.

10 “ Guibermo Pon. . 1 » D. Irán cisco Ferrer. . 0-30 । « Andrés I;:an . 0-25 Doña Ana Alomar. .A'
?0 * Antonio Gibert. . 1 » 1 Jaime Sansó. . 5 » 1 D. Ignacio Puigserver . 5 » 1 Doña Catalina Perelló.

1 »
5 a
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6
Doña Gerónima Colom. 
D. Antonio Vidal.

5

D. Bernardo Roca. •
D. Miguel Masot. .
D. Antonio Bernat. .
]). Juan Nebot. •
D. Antonio Gelabert. .
D. Matias Pujol. -
I). Bartolomé Canals. .
D. José Fábregas. •
1). Mateo Crespi. •
D. Antonio Vilella. .
D. José Porcel. •
D. José Arbós, •
Doña Catalina Muntañoz. . 
D. Antonio Barceló. •
D. Lorenzo Perdió. -
Doña Antonia Pujol. . 
D. Antonio Llompart- .
D. Onofre Gardas. •
Doña Magdalena Sureda. . 
D.‘ | nana Ana Más. • 
D. N. N. , •
D. Pedro Ripoll (ademas de 

la suscricion.) •
D. Calixto M.° Aragó. .
Doña Josefa Mayol. -
D. N. N. •

1
2
3

»
»

0'25
4
4
2
1
1
1
5
1

10

»
»
»

»
» 
» 
» 
»

D. Francisco Floret 8 Camisetas 
tartan, 12 Camisas y 12 Calzoncillos.

D. Antonio Singala 1 Docena Ca
misetas y 1 de \ endas, ■

D. Gabriel Planas 1 id id y l na

D. Marliriano Rosselló, un claslico
y un par de calcetines.
' D. Gabriel Gilí, tres camisas.

D. Pedro Trias, seis camisas y dos
mantas.

D. Pedro Juan Barceló, dos saba-

¡ ? o-— I
Doña Concepción Gia 2 Un Abrigo, 

i mudas completas de hombre un cha
! leco 2 corbatas y 2 Sombreros. .

Don Antonio Martínez 1 Ameri-

D. Nicolás Bullan, un corle 
lienzo para pantalón. a

D.* Juana M.a Munlaner V

de

de

0‘50
2 »
6 » 
0*15 
1 »
3 »
1 » 
0*25
1 »

10
20 »

0*50

D. R.N. •
Doña Francisca Sastre. .
Doña Mari a Bernat. .
Doña Francisca Vidal. .
D. Antonio Alemañy. .
D. José Cabot. •
Doña Josefa Bdlon. .
D. Pedro Antonio Vert, .
Varias personas cuyo nom

bre no han querido figu
rar. •

1
20

1
10

1
1
1

25
10

1
1

D 
» 
» 
» 
)) 
»
*

»

*

13*89

nana. .
Francisco Sorá 6 pares medias.
Doña Magdalena Salas 1 Camisa.
Don Mateo Moreno 12 Camisetas.
Doña Fiancisca Rokselló 2 pares

Calcetines. .
Doña María Marcó 1 par Medias.
Doña Ana A i ves 6 Vendages.
Doña Juana Sampol, 1 Levita 2 cha

lecos 1 falda y chaqueta de. mnjor.
José Villalba 1 falda y 1 chaqueta.
D. Bartolomé Vila 1 faldillas.
D. Mateo Catañy 1 americana.
Doña Carmen Sancho 1 camisa.
Doña Rafaela Arbós 1 corte de Ca

misa. #
D. Santiago Villalonga 6 camisetas 

y G pañuelos.
D. Jorge Vidal unas faldas, chaleco

y abrigo.
Doña María Cirer 1 faldas.
Doña Apolonia Soberach 1 pañuelo.
Doña Teresa Prats 2 Americanas, 1

Devá, dos camisetas interiores.
Hermán i las de la Piedad, cuati o 

faldillas, cuatro camisas de muger, 
dos toallas, tres pares de medias, 
doce pañuelos, seis pares de calce 
tiñes, dos fundas para almohada y 
dos paños . TT = , . *

D.a Margarita Alberti V. de Gela
bert, una'camisa de mujer, cuatro 
chalecos usados, dos camisas de 
hombre usadas, cuatro pantalones 
usados, una americana usada, unos 
zapatos, un par de medias y dos lal- 
d i II as.

Doña Rafael Nadal, una manta.
Don José Moragues, seis camise

tas interiores y seis pares calcetines.
Una Señora caritativa, seis paque

tes camisetas interiores, dos paíjue- 
tes can son cilios, 24 camisas de hom
bre, siete mantones de niña y 12 de 
muger. .

D. N. N. doce camisetas inlerio-

píenles por el orden establecido en 
el art. 34.

Art 37. En el caso de que agota
do el número de Concejales y su
plentes llegasen las vacantes á más 
de la tercera parte de los que con
pongan el Ayuntamiento, la Autori
dad superior gubernativa nombrara 
para completar la corporación los ’ 
que sean necesarios entre los vecinos 
(¡ue reunan la cualidad de electores. 

‘ Art. 38 Los Conséjales nombra
dos por la Autoridad superior gu
bernativa con arreglo al articulo 
anterior funcionarán hasta la época 
de la renovación bienal: haciéndose ■ 
la elección en la forma prevenida en 
esta ley por el número de Conseja- 
les que lo hayan sirio en virtud de 
nombramiento de la Autoridad gu
bernativa y con los que según las 
disposiciones anteriores hayan cum
plido por sí ó por la acumulación 
del tiempo de los que reemplazaron 
los cuatro años de duración legal 
del cargo.

Art. 39. En las vacantes por sus
pensión, enfermedad ó ausencia; el 
suplente llamado á cubrirlas cesará, 
en su desempeño cuando desaparez
can las causas que las hayan motiva
do y se presenten los propietarios.

' CAPÍTULO V
De las Comisiones ejecutivas 

de los Ay untamientos.

d

1 
i

Total pesetas . . . . 61312*46

Parrocpiia Santa Cruz. 
EFECTOS.

Don Manuel Luis Serrano 4 Pren
das abrigo (te niño, 4 chalecos, 3 
Americanas, 1 pantalón 1.

Don Juan Oliver 1 Docena Calzon
cillos. . . .

Don Miguel Pujol, 1 id. id.
Doña AnaVeliá 4 Mantas.
D. Mateo Enrrique Liado 3 Mantas 

3 Camisas 2 Calzoncillos y 2 de niño.
Don Juan Biscafé 6 Camisas.
Don Miguel Noguera 1 Manta.
Doña Francisca Ferrer A arios ob

jetos usados. .
Don Pedro Alomar 1 Docena Cami

setas de hombre 2 Ídem de niño 1 Do
cena Calzoncillos de punto, 1 id. id. 
de algodón 1 id. de pañuelos, 1 id. de 
Camisas.

M. Lagrange 3 Sabanas.
Don Antonio Moyá 12 pares Calce

tines. .
Don Miguel Frau 3 Camisetas.
Doña María Roca 1 Chambra de 

mujer. _
Doña Catalina Cánovas 2 Fundas 

Almoada. .
Doña Antonia Antonetti 3 Camisas.
Don Antonio Quintana 1 Camisa.
Don Juan Aloy 10 Canas Tela de

Algodón. , TT
Doña Margarita Mayol 2 Vestidos 

do niña.
Doña Ramena, Calderón 2 mantas, 2 

pares medias, 2 Camisas, 36 Varas 
tclaBlanca, .

Don Francisco Félix 2 Sabanas.
Don Juan Palmer 2 Camisas. ,
D. Jaime Cerda 1 Docena Camisc- 

t as.

chaleco y 2 calzoncillos.
Doña Ines Tomas 1 chaqueta.
Doña Catalina Avellá 1 calzoncillo.
D. Simón Brusotto 5 Americanas 3 

chalecos, 2 abrigos 5 pantalones 3 le
vitas y 3 levisach.

Don Luis Capllouc 1 chaqueta,
Don Gabriel Sorá 1 Manta. ,
D. Bartolomé Palmer 2 enaguas ni

ña, i par de medias. 1 camisa, 2 pa
ñuelos y algunas hilas y trapos.

D. Jorge Vey 2 camisetas.
Doña María Vila 2 pares calcetines

y 2 camisas.
Doña Gertrudis Pujol 6 camisas. 
D. Miguel Roca G camisas. , 
Doña María Palmer 1 americana,

1 sábana.

Parroquia de San Jaime.
D. N. N. dos faldillas.
D. José Ensena!, una manta.
D. J. B. dos.camisas de muger 

dos sábanas.
y

Las Hijas de la Caridad del Cár- 
men. unos escapularios.

D. Rafael L. Blanes, doce mantas 
y seis abrigos.
' D.a Teresa Bennasar, tres mantas 
doce camisas de hombre y un man
tón.

D. Alberto Ebia, una manta.
D. Francisco Sacias, dos sábanas
D. José Montañer, dos refajos y un 

abrigo.
D. Ignacio Ferragut, seis-mantas y 

seis pañuelos mantones.
D. Francisco Rigo, una manta.
D. Juan Vivó, una manta y dos 

sábanas.
D. Miguel Vadell, dos camisas y 

dos calsoncillos y una manta.
D. Miguel Munlaner, una camisa.
D. Valeriano Perez, una camisa 

interior.
D. Guillermo Ferragut, seis man-

res para hombre y seis para niño.
Doña Antonia Sancho, un pañuelo 

de lista, cuatro camisetas interiores 
v un par de calcetines.
" 1). N. N. una sábana.

D.* María Teresa Moragues V.a de 
Fortuñy. tres mantas.

D. Bartolomé Pou, unas faldillas, 
una pieza de cuerpo y dos camisas.

D.a Margarita Caldentey, una ca
misa, un chaleco y una chaqueta.

D. Mariano Furteza, seis camisas.
D. Bartolomé Paréis, un par de 

zapatos.
Sras. Hermanas Montaner, una 

sábana, un chaleco y un mantón. ,
D. Gerónimo Ripoll, doce cami

sas, un traje completo de caballero, 
dos americanas y un chaleco.

D. N. N. veinte pañuelos de lana, 
doce camisas de hombre, doce ves
tidos de lista para niño y doce faldi
llas.

D. José Munlaner, tres pañuelos 
¡ de abrigo.

D.a Maria Ignacia Perez, una ca
misa v un pantalón.

D. Antonio M.a Sbert Registrador 
de Hipotecas, dos mantas.

Art. 40. En todo Aycntamiento 
(¡ue no exceda de 15.000 residentes 
la Comisión ejecutiva se compondrá 
de tres individuos. I

En aquellos cuya población exceda 
de 15.000 y no pase de 60.000 
de..........................................

60.000 á 120.000 . . . 7
9De más de 120.000 . .

Art. 41. Las Comisiones ejecuti-

e
e

PROYECTO DE LEY
d e  Go b ie r n o  y Ad min is t r a c ió n l o c a l

las.
D.' Juana Perelló, un pantalón,dos ¡ 

chalecos, una camisa para hombre y 
uu cuerpo.

CAPITULO IV
Del modo de proveer las vacantes 

de Concejales, (1 .
También pueden originarse por re

nuncia tácita ó expresa; entendién
dose lo primero cuando el Concejal 
deje de asistir sin excusa legitima ó 
se"abstenga de volar en más de cua
tro sesiones dentro de cada reunión 
ordinaria semestral.

Art. 3G. Cuando las vacantes se 
produjesen por cualquiera de las cau
sas previstas en el articulo anterior, 
serán llamados á ocuparlas los su-

vas son permanentes, y á ellas cor
responde el cumplimiento de los 
acuerdos de los Ayuntamientos, sin 
perjuicio de las demás facultades que 
está ley les confiere.

CAPÍTULO VI
Deberes municipales.

Art. 42. Es obligación de todos 
los Ayuntamientos:

1 .°' Atender á los gastos que oca
sione su personal y el pago de las 
cargas que pesen sobre el Municipio-

2 .° Formar el padrón del vecin
dario. , !

3 .° Hacer el amillaramiento de 
la riqueza territorial del término, y 
formar lista do los contribuyentes 
por industria y por comercio, esta
bleciendo la base de proporcionali
dad de su riqueza; cuyas operacio
nes se llevarán a cabo cada cinco 
años, concediéndose este plazo, para 
las primeras. 1

L° Cuidar, conservar y defendí 
las tincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio y á los esB' 
blecimientos que de él dependan.

5 .° Proveer á la higiene de 1°j 
poblados. . .

6 .° Cuidar de los cemeiMen^ 
municipales, de los abrevadores y j

I la conservación de las servidumbi 
ru rales.

Se coniinnctriL.

PALMA Imp. de la Casa do Mi

Vváso el Boletín núm. 2797.
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